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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PI^OYINCIA D E MADRID 

A P T E B T E I O I A I M P 9 H T A I T E 
L M ¡•yes, Ordenes y anuncios aue •.•ya* de insertarse ea loa 

BOLMriwB» Orín ALUS se baa de toamdar ai Míe Político respec
tivo, per CUTO coudacto se pasaras a loa editores da la* mencio
nados periddlcea, 

< Real orden do 5 de Abril do 1868.) 
fe • • • U t a todui los «fías, exetpto los domwgss. 

OFIOlNASrPELloTÍÓ^^ 
TELÉFONO Z.9M 

DE DIKX A DOCE T B B 

P r r e l o de oiavertpolan 
CaM/ros oficiales.—En asta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensnales; rae

rá da ella, 3'50 al mea, 10,58 al trimeetre, 21 al semestre y 42 por aa alo. 
Particulares.—Ha esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al aflo, y (aera do ella, 15 al trimestre. 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrsción del I O L S T O , calla de Pe
ligros, S entio. deba.—Fnera de eata capital, directamente por atedio de carta a la Ad
ministración con inclnaién del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R i n D E I I S K l C ! « I K f 

Anuncios oficiale« de pago, linea o 
fracción 0 60 

Idem particulares, linea o tracción 1 25 • 

M í a na ero « a e l t o , 0»O eétitli 

Parte oficial 
Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), Su Majestad 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A . RR. el Príncipe de 
Asturias e Infantes, continúan sin novedad em su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de Ja Augusta 
Real Familia. 

A ñ o de 1919 

C O N T A D U R I A 

Mes de Febrero 

P R E S U P U E S T O DE. G A S T O S 

Distribución de fondos per capítulos que par» satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el art- 12l de la ley Prov inc ia l , Rea l orden 
de 31 de Mayo de 1886 y R e a l decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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Administración provincial. 

Servicios generales 

Obras obligatorias 

Cargas 

Instrucción pública 

Beneficencia. - . 

Corrección pública.. 

Imprevistos 

Nueros establecimientos... 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos • 

Resoltas 

TOTAL.. . 

GASTOS OBLIGATORIOS GASTOS 
ftlutariii 

T O T A L 

Paitas ife ftgt ¡autoU h iagt tfiriM» 

GASTOS 
ftlutariii 

T O T A L 

Paitas 

45 000 » > > 45.000 > 

5.000 » > > 5.000 B 

155 000 » > 
• 

» 155.000 » 
200.000 . B B 200 000 > 
15.000 B B » 15.000 < 

400.000 * • s 400.000 -
8.000 > > > 8.000 . 

» > 2 000 » 2 000 » 
3.000 » > • '3.000 . 

30.000 » > • 80.000 » 
25 000 » » > 25.000 » 
1.000 » » > 1 000 » 

160.000 » > B 150.000 » 

1.037.000 » > 2.000 » 1.039.000 > 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 

A l a Comisión de Hacienda, 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
Sesión de 14 de Enero de 1919. — L a Diputación prov inc ia l , conforme. 
'Núm. 1120 

E l Contador, 
Eugenio B i a z a . 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgadas da primera instaneia 

B U E N A V I S T A 

E n los autos seguidos en este J u z 
gado de pr imera instancia del d istr i to 
de Buenav is ta , y Secretaría de D . A n 
tonio A g u i l a r , a instancia del Banco 
Hipotecar io , contra D . Pedro Colme
nares y González, sobre secuestro y 
posesión inter ina de una finca hipote
cada, se ha dictado l a siguiente 

Providencia: 

J u e z , S r . J a r a b o . — M a d r i d dos de 
Enero de m i l novecientos diez y nue
v e . — P o r presentado a sus autos, por 
hecha la manifestación que contiene 
en lo pr inc ipa l y proveyendo a l mis
mo, se decreta e l secuestro yposesión 
in ter ina de l a finca hipotecada en l a 
escr i tura or ig inar ia de este ju ic io , 
otorgada en siete de J u l i o de m i l no
vecientos diez y siete, ante el Notar io 
D / C a m i l o A v i l a y Fernández de He -
nestrosa, consistente en una casa en 
M a d r i d , en l a calle del General R i ca r 
dos, s in número, que más pormenor 
se describe en dicha escritura en fa
vor de l Banco Hipotecario de España, 
confiriéndose esa posesión in te r ina en 
representación de la c i tada ent idad a 
D . Ramón Vi l lare jo , requiriéndose a 
los inqui l inos del inmueble para que 
reconozcan al Banco como tal poseedor, 
y ensu representación, a l Sr . V i l lare jo ; 
y le satisfagan los frutos y rentas, po
sesión y requerimientos que se l l eva
rán a efecto por el actuario asistido de 
alguac i l , previo señalamiento, a l que 
cuidará el Procurador S r . B i lbao , que 
concurra el S r . V i l lare jo , sirviéndoles 
este proveído de mandamiento en for
ma a ta l fin; tómese anotación pre
vent iva del secuestro y posesión inte
r ina en el Reg is t ro de la Propiedad da 
Occidente, para lo que se librar;'* el co
rrespondiente mandamiento por du
pl icado, haciéndose constar en el mis
mo, que la cant idad que se trata de 
asegurar con la anotación, es la de m i l 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pase-

setas noventa y ocho céntimos, a quo 
ascienden los semestres, cuya ta i ta da 
pago mot i va estos autos, y l a de m i l 
pesetas para costas. 

Líbrese mandamiento a l propio Re
gistrador a los fines interesados en e l 
párrafo tercero de l a súplica de lo 
pr inc ipa l , y a l otrosí notifíquese es-
esta prov idenc ia a D . Pedro Colme
nares, requiriéndole a los extremos 
que se interesan fijando l a cédula 
en el sit io público de costumbre e i n 
sertándola en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , librándose para e l lo 
los despachos que fuesen prec isos .— 
L o mando y firma S . S. de que doy fe. 
J a r a b o . — A n t e mí, An ton i o A g u i l a r . 

Y para que s i rva de cédula de no t i 
ficación a D . Pedro Colmenares, cuyo 
domic i l io y paradero se ignora, expido 
l a presente que se insertará en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , requi
r iendo a l propio tiempo a dicho señor 
para que satisfaga a l Banco Hipoteca
rio su débito en el plazo de dos días; 
bajo apercibimiento de que, de no ha
cerlo, se procederá a l a venta en pú
bl i ca subasta de l a finca hipotecada, y 
l a rescisión de l préstamo, y para que, 
dentro de seis días, presente en m i 
Secretaría los títulos de propiedad de 
d icha finca; apercibiéndole de que, de 
no haeerlo, se emplearán los apremios 
conducentes, o se expedirán a su costa 
los testimonios o certificaciones que 
sean procedentes. 

M a d r i d , quince de Enero de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
An ton io A g u i l a r . 

( D . ^ 1 0 ) 

G E T A F E *7< 

Rodríguez Ja r en (Domingo), natu
ra l de Vega de Esp inareda (León),, de 
estado soltero, profesión panadero, de 
tre inta y un años, hijo de Pol icarpo y 
Franc isca , domic i l iado últimamente 
en Madr id , cal le de Feijóo, núm. 3, 
piso teroero, núm. 3; procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Gataíe, para ingresar en l a 
Cárcel a cumpl i r l a pena que le fué 



tm- • — " 1 

impuesta por l a Super ior idad en dicho 
sumario . 

Getafe, 30 de Dic iembre de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

E . V i n c e n t i . 
E l Secretario, 

L d o . J u a n G . G u i l l e n . 
(Núm. 39) (B.—3.419) • 

Navarro Matabuena (Juan), na tura l 
de Madr id de estado soltero, profe
sión cerrajero, de veintitrés años, hijo 
de M i gue l y Franc i sca , domic i l iado 
últimamente en dicha Corte, calle del 
A g u i l a , 37, p r inc ipa l , núm. 7; proce
sado por robo, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Getafe, a fin do que i n 
grese en l a Cárcel,' como comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de l a ley 
de Enju ic iamiento c r im ina l ; bajo aper
c ibimiento de ser declarado rebelde. 

Getafe, 30 de Diciembre de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

E . V incen t i . 
E l Secretario, 

L d o . J u a n G . Gu i l l en . 
(Núm. 40j (B . - 3 . 420 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez munic ipa l del distr ito de Buena
v is ta , de esta Corte, por el presente se 
c i ta y emplaza a Ignacio Calvo de las 
Mercedes, que dijo v i v i r en l a calle de 
l a P r es i l l a , núm. 11, y cuyo paradero 
en l a actual idad se ignora, para que, 
en e l término de nueve días, compa
rezca en dicho Juzgado, sito en l a ca
l le de Belén, núm. 2, piso segundo, a 
cumpl i r l a pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas núm : 682 del 
año 1918, que pende en este Juzgado, 
por daños; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, le parará el perjuicio a que ha
y a lugar en derecho. 

Madr id , 7 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

Fernando G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(B.—3.283) 

E n v i r t u d de prov idencia del seáor 
Juez munic ipa l del d istr i to 'e Buena
v is ta , de esta Corte, por el presente 
se c i ta y emplaza a Amadeo Mondéjar 
Ayllón, que dijo v i v i r en la callo del 
General Pardiñas, núm. 105, y cayo 
paradero en l a actual idad se i gno ra , ' 
para que, en el término de nueve días, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
l a calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, a cumpl i r l a pona que le ha sido 
impuesta en ol juicio de faltas núme
ro 699 del año 1918, que pende en es
te Juzgado, por lesiones por mordedu
ra de perro; apercibido que, do no ve
ri f icarlo, , le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1918. 
V . °B . ° 

Fernardo G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( B . — 3 284) 

E n v i r t u d de providenoia de l señor 
Juez munic ipa l del distr i to de Bue 
navista , de esta Corte, per el presente 
se cita y emplaza a José Sánchez Pe 
ña, que dijo v i v i r en l a calle de M a l -
campo, número 6, y cuyo paradero en 
l a actual idad se ignora, para que, en 
e l término de nuevo días, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén; número 2, piso segundo, a 
cumpl i r l a pena que le ha sido i m 
puesta en el juicio de faltas número 
655 del año 1918, que pende en este 
Juzgado por daños; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1918. 
V . * B.° 

Fernando G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(B—3.285 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipa l dol distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a 

• Ca l i x to Apar ic io Lozano, Nazar io Ca l 
derón Campos, Doroteo Sepúlvoda 
V a l verde y Francisco Molero Sánchez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero.se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el día 17 de 
Enero , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio de faltas número 1.183 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

M a d r i d , 6 de Diciembre de 1918. 
V B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

. Mar iano Ordax. 
(Núm. 1.926) (B. —3.223) 

E n v i r tud de providencia d?l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mu
nic ipa l del distr ito de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Beni to Ramoquera, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que, en término do segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir las pena impuestas en ex
pediente núm. 561 de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1918. 
V.° B . " 

Félix G i l . I 
E l Secretario, 

Mariano Ordax 
• (Núm 1.926) (B. -3 .227) 

s 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Francisco Pérez García y Francisco 
Crespo Sota, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta en expedien
te núm. 848 de este año; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ican, les 

parará el perjuicio a que haya lugar . 
M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 

V . # B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 1.926) ( B . — 8 . 2 2 8 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Eugen io González Caos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero.se i g 
noran, para que, er término do segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en expe
diente núm. 1.190, de este año; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i 
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

M a d r i d , 7 do Diciembre de 1 9 1 8 . 
V . # B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(Núm. 1.926) ( B . — 3 . 2 2 9 ) 

E n v i r t u d de providencia de S r . don 
Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic ipa l 
del d istr i to de Chamberí de esta Corte, 
se cita l l ama y emplaza a Félix Var -
l v e y V a n Ghehchiez y María García 
Martínez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezcan en dicho Juzgado a ex t ingu i r 
l a pena- impuesta en expediente núme 
ro 1.357, de este año; bajo apercibi
miento de que, si no lo veri f ican, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
V * B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.926.) ( B . - 3 . 2 3 0 . ) 

expediente núm. 1.152, de este afio; 
bajo apercibimiento de que, s i no l o 
veri f ica, le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
V . ° B . ° 

Félix G i l . -
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm.—1.926. ) ( B . - 3 . 2 3 1 . ) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l contra 
los ind iv iduos quo ha continuación se 
expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, on atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 1 0 de l mes de 
Febrero de 1919 , a las once horas del 
mismo, comparezcan auto l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Sa lvador Castro y don 
Manue l Dochao, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Estud ios , número 3 , 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cua l deberán concurr i r acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
l a inte l igencia que, de no ver i f icar lo; 
les parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Saturnino Antorán, Lorenzo V e i -
ga r José,Gómez, Ramón Mo l ina , T r i 
n idad Vázquez, Eusebio C ¡rralo, M a 
nuel González y María B lanco , exp i 
do el presente para su inserción en el 

• B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 3 0 de D i c i em
bre de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario. 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 27. ) ( B . — 3 . 4 2 1 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Pas
cual Hernández Saavedra, cuyas de
más circustancias y actual paradero 
so ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r la pena impuesta 
en juicio de faltas número 3 2 6 , de 
1 9 1 S : bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918 . 
V . * B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.926) ( B . — 3 . 2 3 5 -

E n v i r t u d de providencia' del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del d is tr i to de Chamberí de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Víc-
ter López Cal le ja, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran, para quo, en término de se
cundo día, comparezca en dicho J u z 
gado a ext inguir l a pena impuesta en 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a contimiación 
se* expresan, se ha acordado se cite 
a los mismos, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 2 0 
del mes de Enero de 1919 , a las once 
horas del mismo, comparezcan ante l a 
Sa la Aud ienc ia de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los Sres. D . A lber to S i c i l i a y 
D . Carlos Mol inoro , e l 'cual se ha l l a s i 
to on l a calle de los Estud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para la celebración del 
juicio, a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse; 
en l a inte l igencia que, de no veri f icar
lo , les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Carlos Montero, Carmen Monte 
ro, Mar iano Garr ido , Encarnación 
Largo , Sa lvador González, Ramón 
Es tada , F e l i s a del Río, María Cante-
tero, Romana Campos, An ton i o Ro
dríguez, A n a Martínez y Adol fo Vo-

http://paradero.se


l a r Castro, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFIC IAL de es
ta prov inc ia , que firmo en M a d r i d , 
a 29 de Nov iembre de 1918. 

y . * B . # 

Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va re z de L a r a . 
(Núm. 1.840) (B . -3 .1B2) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en .atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 29 del mes de 
Enero , a las once horas del mismo, 
comparezcan ante l a Sala Aud ienc ia de 
este T r ibuna l , del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos , los señores 
D . A lber to S i c i l i a y D . Carlos Mol ine
ro-, el cual se hal la sito en l a calle de 
los Estudios , núm. 8, pr inc ipa l , para l a 
celebración del juic io , a l cual deberán 
concurrir acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tenten valerse: en l a inte l igencia que, 
de no Verificarlo, les parará el perjui-
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a A g u s t i n a C i d , Víctor O l i va r y 
Francisco B a l buena, expido el presen
te para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta prov inc ia , que firmo 
en Madr id , a 9 de L i c i embrc de 1918. 

V.° B . ° 

Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 1.949) (B.—3.287) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse.su actual domici l io y. para
dero, para que el día 10 del mes de 
Enero del año 1919, a las once horas 
del mismo, comparezcan ante l a Sala 
Audiencia de este T r i buna l , d e l aue 

' A 

forman parte, en concepto de Ad jun
tos, los Sres. D . A lber to S i c i l i a y 
D Carlos Mol inero , e l cual sehal las i to 
en l a calle de los Es tud ios , núm. 3, 
principal, para l a celebración del ju i 
cio, a l cual doberán concurr i r acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
la intel igencia que, de no verif icarlo, 
les parará el perjuic : o a que haya l u 
gar en derecho. , , 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Anton io Mario, Demetrio Mar
tín, Nat i v idad Manso, Manuel Monte
ro, Franc isca Marofio, Manuel Cua
drado, Franc isco Sera, expido el pre
sente para sa inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta prov inc ia , que firmo 
eu Madr id , a 29 de Noviembre de 
1918. 

V . *B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1.840) (R—3.151) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r ibuna l con
tra los ind iv iduos quo a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorase su actual domic i l io y parade-
to, para que el día 27 del mes de Enero 
de 1919, a las onco horas del mismo, 
comparezcan ante l a Sa la Aud ienc ia 
de este T r i b u n a l , del que forman par
te, en concepto de Adjuntos , los seño
res D . A lber to S i c i l i a y D . Carlos Mo
l inero , el cual se ha l l a sito en la cal le 
de los Estud ios , núm. 3, pr inc ipa l , pa
ra l a celebración del juic io, a l cual de
berán concurr i r acompaños de los tes
tigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; en i a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Bernabé L lanos , Anton io de Cas
tro, Víctor de l a Cal le , Pedro López, 
Vicente C rob i s , José Barbero, Anto 
nio Bernabeu, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
esta prov inc ia , que firmo en Madr i d , 
a 6 de Dic iembre de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 1,920) (B . -3 .251 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expe.diente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los ind iv iduos que a continuación 
se expresan, se* ha acordado se les 
cite, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 

I paradero, para que el día 24 del mes 
¡ de Enero de 1919, a las once horas 

del mismo, comparezcan ante l a Sala 
Aud i enc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun 
tos, los señores D . A lber to S i c i l i a y 
D . Carlos Mol inero , e l cual se ha
l l a sito en l a calle de los Estud ios , 
núm. 3, pr inc ipa l , para l a celebración 
del juicio, a l cual deberán concurrir 

| acompañados de los testigos y demás 
I medios de prueba de que intenten va

lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Asunción Suárez, José Crespo, 
Joaquín Esteban, F loronc io Nicolás 
Aragón, Pedro Expósito y Migue l 
Martínez, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F IC IAL de 
esta prov inc ia , que firmo en Madr id 
a 4 de Dic iembre ¿le 1918. 

V.° B . * 
Joaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.919) 
(B.—3.250) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este Tr ibuna l contra 
los indiv iduos que a continuación se 

expresan, se ha acordado se les cite, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 7 del mes de 
Febrero de 1919, a las once horas de l 
mismo, comparezcan ante l a Sala-au
diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Salvsdor Castro y don 
Manuel Dochao, el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Estudios , número 3, 
pr inc ipa l , para la celebración del ju i 
cio, al cual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
la intel igencia que, de no veri f icar lo, 
les parara el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para quo s i rva de citación en for
ma a Andrés Lozano, A n t o l i n a Rub io , 
Leandro Morales, Justo Romero, San
tiago Martínez, expido el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr id , a 27 do Diciembre de 1918. 

V.° B . ° 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 28.) . ( B . — 3 . 4 0 6 ) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provinc ia de Mad r i d 

Contribución de Utilidades.—Multas. 
Po r l a Tesorería de Haoienda de es* 

ta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id ,que pertenecen alas Zonas que 
se c i tan, y que resultan incluidos en 
la relación que se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
• la misma instrucción, publíquese esta 
, providencia en el B O L E T Í N OFIOIVL de 

la prov inc ia y entregúense a la acción 
; ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
L o que se hace público, en confor

midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 22 de Enero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

P . S. Francisco García del V a l l e . 
Zona 1.' 

L a Sociedad Anglo-Española Coo-
per de Superfosfatos. 

Zona 2." 
L a Sociedad A r r enda ta r i a de l a 

Compañía Madrileña de Panificación. 

idfflinistraciís ¿3 Ccstrikcicnes ¿s la proTiscia de Madrid 

Xo habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las li<¡uidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

A fio. 
Tipo de grava Imponible. Cuota. 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD N A fio. men — NOMBRE DE LA SOCIEDAD N Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. 

1916 3.7,o 35.000 » 105 » 
1917 3-V.a 35.087 09 105 26 

Madr i d , 15 de Enero de 1919. 
E l A d m i n i s trador de Contribuciones , A n g e l María de Montes . 

(Núm. 104) 

forestal ie Madri 
Anuncio de deslinde 

Examinado el expediente de desl in
de del monte denominado «Dehesa Bo
yal» , del término municipal y de los 
propios do Somosierra, núm. 122 del 
Catálogo de los de ut i l idad pública de 
la provincia. 

Resultando que prev ia presentación 
de la Memoria prel iminar, por este 
Centro directivo, se dispuso, en 9 do 
Marzo de 1916, la práctica de Ir. ope
ración qae fué anunciada en el B O L E T I N 

O F I C I A D de 14 de Jun io inmediato, 
fijando eu pr inc ip io para el 14 de Sep 
tiembre, y también notificado a los in 
teresados en cumplimiento de lo pres
crito en los artículos 22 y 27 del Re
gañiente de 17 de Mayo de 1865, como 
justifican las dil igencias correspon
dientes, y que sé comenzaron las ac
tuaciones en la prefijada fecha, conti
nuándose los días 15 y 16, en el que 
terminaron de acuerdo con todas las 
entidades y particulares que tuvieron 
a bien asistir 

Resultando que en 25 de A b r i l de 
1917 el Ingeniero operador elevó con 

e l expediente su informe a esa jefatura, 
en el que relata los pormenores del 
&peo que no ha ofrecido di f icultades, 
n i en lo& linderos exteriores, n i en los 
interiores, correspondientes a los cua
tro encía vndos. 

Resultando que en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia de 5 de Mayo de 
1917, se anunciaron los plazos fija
dos para la vista del expediente y e l 
subsiguiente de reclamaciones, y que 
transcurridos ambos sin efecto, esta Je 
fatura informa sucintamente de acuer
do con el Ingeniero operador; 

Considerando que en el expediente 
de que se trata se ha dado cump l i 
mientos en lo más esencial, a lo dis
puesto en el Reglamento y demád dis
posiciones vigentes relat ivas a esta 
clase de servicios, si bien conviene ad
ver t i r que, en lo sucesivo, no deberán 
omit irse l a ampliación de la Memor ia 
p re l im inar que presbribe la reí:la 15 do 
la Instrucción de 1.° de J u l i o de 1906, 
sin dejarse de consignar en el acta les 
distancias sucesivas entre los ver i ices 
del apeo, n i prescindir en la redacción 
de l mismo documento del modelo c i r 
culado por la supr imida Inspección de 
deslindes en 23 de Septiembre de 1908, 
defectos que en el presente caso no son 

http://ignorarse.su


de importancia, porque tanto ©1 perí
metro del monte come» el de los cuatro 
enclavados, están cercados de pared de 
piedra y no l ia de ofrecer duda alguna 
su u l ter ior determinación; 

Considerando que no se han encon
trado errores en las actas, plano y re
g is t ro n i contradiciones entre los da
tos que constan en eses documentos 
esenciales del deslinde, y que en n i n -
gu "o de les períodos del mismo se 
han producido reclamaciones. 

V i s to el in forme de la Sección ter-
oera del Consejo forestal, de confor
midad con él y con lo propuesto por 
esta Dirección general , S . M . el R e y 
(q. D . g.), se ha servido disponer: 

! .* Que se apruebe el deslindo del 
monte denominado «Dehesa Boyal» , 
de l término munic ipa l , y de los pro
pios de Somosierra, núm. 122 del Ca 
tálogo de los de u t i l i dad pública de la 
prov inc ia , tal como ha sido practicado 
por el Ingeniero D . Octaviano Alonso 
de Cel is . 

2. * Que se reconozca como límites 
del monte los siguientes, deducidos 
de las actas de apeo: 

N.—Fincas part iculares de D. B a l -
bino Ramírez, D . Lázaro Sanz, D. G u 
mersindo Moreno, D . V ic tor iano Peña, 
D . Julián Gutiérrez, D . Marcos Gon
zález, D . Si lvestre Gutiérrez, dofia 
J u a n a Salas, Doña María García Sanz , 
D . Lázaro Sanz Ol iendo, D . Manuel y 
D . Juan Rodríguez, D . Fe l i pe García, 
Doña Macaría Umbría, doña E m i l i a 
Serrano, D . Lázaro Sanz, D . M i . ' ue l 
Cerezo, D . Julián Gutiérrez, y D . J u 
lián Sanz, camino de servidumbre pú
bl ica; fincas part iculares de D. Maxi
mino He rnanz , D . V ic tor iano de la Pe
ña, D . F i d e l Gutiérrez, reguera: fincas 
particulares de D . Gonzalo Azcárraga, 
D . Gumersindo Moreno, D . Atanasio 
de l Pozo, D . Max im ino Hernanz , don 
Eustaquio del Pozo, D . Claudio Sanz, 
D . Marcos González, Doña Juana Gon
zález, D . Fe l ipe González, D . Grego
r i o Hernanz , D Lázaro Sanz, D . Pe
dro Sanz, D . Vicente Ramírez, D . Ma
nuel Rodríguez, D . M i gue l Cerezo, 
D . Julián Sanz, D . Pedro Sanz , don 
Francisco Sanz,. D . Max im ino H e r 
nanz, D . Leonardo Sanz, D . Lázaro 
Sanz , herederos de Segundo Gutiérrez 
y D . Julián Gutiérrez. 

N.—Colada de l a Cerrada, que sepa
ra ei monte de los, terrenos poseídos 
por herederos de D . Pedro G i l , hoy do
ña María G i l . 

S.—La misma Colada de la Cerrada, 
ídem i d . 

O . — L a misma Colada de la Cerrada, 
ídem i d ; terreno mancomunado de So
mosierra .y Robregordo y fincas par t i 
culares de D . Fe l i po García, D . ¿albi
no Sanz, D . Migue l Tomé, herederos 
de Mariano Cerezo, D . José Cerezo, 
D . Leonardo Sanz , D . A n g e l L^nage, 
D . Max imino Hernanz , O. V ic tor iano 
Peña, D . Pedro Sanz y serv idumbre 
pública. 

Dentro de los anteriores límites se 
comprende una superficie total de 
98'1200 hectáreas. 

3. " Que se reconozca la l eg i t imidad 
de la posesión de las siguientes fincas 
enclavadas: 

A. —F incas cercadas de pared de 
0'6250 hectáreas de cabida, a favor de 
D . Claudio Sanz y D . F i d e l Gutiérrez. 

B. — F i n c a cercada d e pared, d e 
0*4500 hectáreas de cabida, a favor de 
D . Marcos González, dofia L u i s a O r 
tiz, D . F i d e l Gutiérrez y D . Domingo 
Rodríguez. 

C. — F i n c a cercada d e pared, d e 
0,1000 hectáreas de cabida, a favor de 
D . Gumers indo Moreno. 

D. — F i n c a cercada de pared, d e 
r iOOO hectáreas de cabida, a favor de 

D . Gregorio Hernanz , D . A le jandro 
Agueda, D . Lázaro Sanz , D . Pedro 
Sanz, D . Julián Sanz, dofia E m i l i a 
Serrano, D . Leonardo Sanz, D . .Toso 
Cerezo y D . Julián Sanz. 

L a suma de las precedentes superfi
cies enclavadas, es l a de 2'2750 hec
táreas. • 

4.* Que de esta resolución not i f i 
que V . S . a 1> s interesados, y que se 
publ ique en el B O L E T Í N OFIC IAL de l a 
provincia, haciendo mención de los re

cursos qae caben contra e l la y de los 
plazos hábiles para interponerles. 

5 0 Que cuando sea firme la reso
lución, se modifique la descripción de l 
monte en el Catálogo, en la forma s i 
guiente: 

Límites.—Norte.—Tierras poseídas 
por particulares; £gte:—Celada de la 
Cerrada que separa al monte de los 
ferrónos poseídos por herederos de 
D . P e d r o G i l , hoy Doña María G i l ; 
S u r — I d e m . Id . I d . Oeste - Idem. Id . 

terrenos mancomunado de Somosierra 
y Robregordo y fincas poseídas' por 
part iculares. 

Superficie total : 98'1250 heotáreas. 
Superficie forestal: 95'8500 hectáreas: 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial para con* cimiento de los inte
resados. 

Madr id , 13 de Enero de 1919. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . I. 
Octaviano A . de Ce l i s 

SERVICIO DE HIGIENE- Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E D I C I E M B R E 

JUSTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Carboneo bacteri Jiano. 

Viruela. 

Idem.... 

P A R T I D O 

C o l m e n a r Viejo 

Chinchón 

San Lorenzo del Escor i a l . 

M U N I C I P I O 

Colmenar Viej< 

Estremera 

Valdemori l lo 

TOTALES. 

A N I M A L B S 

E S P E C I E 

Ovina . 

O v i n a 

Idem.. , 

Triquinosis. 

Idem 

Colmenar Viejo 

San Ma r t i n de Va lde ig les iaa . . . 

Co lmenar Vie jo 

V i l l a del Prado 

TOTALHS. 

Porc ina . 

I d e m . . . 

Cisticercosis ! Co imanar Vie jo 

Idem i Ssn M a r t i n de Valdeig les ias , . 

Co lmenar V i e j o . . . . . 

V i l l a del P r a d o . . ! . . 

T O T A L E S . 

Porc ina 

I d e m . . . 
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Madr id , 20 de Enero de 1 9 1 9 . — E l Inspector prov inc ia l de Hig iene y Sanidad pecuarias, F . Gordón Ordás. 

'ayuntamientos 
C I E M P O Z U E L O S 

Ignorándose el actual 'paradero del 
mozo Pablo M o l i n a Díaz, hijo de A p o 
l i na r y Cesárea, que nació en esta lo
cal idad el 2 de Marzo de 1898, se le 
c i ta por medio de este edicto para que 
comparezca a los actos de l a rectifica
ción del a l is tamiento, rectificación de
finitiva, sorteo y declaración de se l -
dados, que tendrán lugar los días 26 
de Enero , 9 de Febrero, 16 de Febre
ro y 2 de Marzo , respectivamente; ba
jo apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado prófugo a tenor 
del art. 101 de l a vigente ley de Rec lu 
tamiento. 

Ciempozuelos, 14 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Pedro Rodríguez. 
(Núm. 108) 

M O R A L Z A R Z A L 

E n el a l istamiento de quintos ve
rificado por este Ayuntamien to para 
el Reemplazo del corriente afio, han 
sido inc lu idos como naturales de este 
pueblo, los mozos siguientes: 

1 E m i l i o Cayo de las Heras M u 
ñoz, hijo legítimo de L u i s y de G a 
br ie la , que nació el 22 de A b r i l de 
1898. 

2 Franc isco García, hijo natura l 
de Franc isca García, que nació el 18 
de Septiembre de 1898. 

E ignorándose el paradero de los 
expresados mozos, así como el de sus 
padres, les cito por medio de este 
edicto para que comparezcan ante 
esta Alcaldía, e l día 26 de l actual , a l 
acto de l a rectificación del a l is tamien-
ro, y e l 16 de Febrero próximo, a l 
sorteo; bajo apercibimieto de pararles 
el perjuicio a que haya lugar. 

Mora l za r za l , 8 de Enero de 1919. 
E l A lea lde , 

Leoncio Gonzálezl. 

N A V A L C A R N E R O 

D o n Demetr io Sedeño Rodríguez, A l 
calde const i tucional de esta v i l l a . 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que en e l a l istamiento de mozos for
mado por este Ayuntamiento , el día 
5 del actual , para el reemplazo del 
Ejército de l corriente año, ha sido 
comprendido con arreglo a l caso p r i 
mero del art . 34 de l a vigente ley de 
Reclutamiento, el mozo que a conti

nuación se relaciona, cuyo actual pa
radero se ignora, a l cual se c i t a por el 
presente para que concurra ante este 
Ayuntamiento , el día 26 del mes ac
tua l , y hora de las diez de l a mañana, 

j en que tendrá lugar l a rectificación 
del a l istamiento; el 9 de Febrero, a la 
m i sma hora, se verificará l a lectura y 
cierre de l a l i s ta del mismo; e l 16 de 
igua l mes, y hora de las siete de la 
mañana, tendrá lugar el sorteo ge
nera l de mozos, y el 2 de Marzo , a 
las diez de l a mañana, se verificará la 
clasificación de mozos al istados; bajo 
apercibimiento que, de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Dado en Navalcarnero, a 10 de Ene-
í ro de 1919. 

Diego Sedeño. 
P . S . M . 

E l Secretario accidental, 
J u a n Colomo. 

Mo/.o a quien se c i ta : 
Perfecto Julián Vera y Herrero , hi

jo de Pablo y Marce l ina, nació el 12 
de A b r i l de 1898. 

(Núm. 94) 
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